
REPUBLICA DEL ECUADOR 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
su RESOLUCION M2 89-2-5-5- 0033 PL 

Ec. Eufemia Uvidiía Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCTON Y CONTROL 

En Ejercicio de La delegación conferida porn La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N2 85-1-01-3-00003; 

CONSIDERANDO 

Que mediante Tngorme de Control N2 029-N de 88-07- 20 del De A de 
Inspección y Control de esta Entidad, ¿e establece que La com ds 

CIA. ELEDA. expedícñte 5-86 no ha do 
dentro del plazo de Ley, coplas autorizadas del Balance General Mual, del Estado de 
Pérdidas y Ganancias, así como de Las memorias e ánformes de Los administradones y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de In forma- 
ciongs que Las compañtas deben envíar a la Superintendencia, y que commesponden, al 
[Lo5) ejercicio [s) financiero [5) de 1987. 

de acuerdo con e? último nombramiento remitido a La Institución, consta hegás 
Oo. conoabnetndon de La: compáñta PREDIAL PMEDIALABI CIA. LEBA. , 

eL señor CANEION ANA” NENA 

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañtas faculta al Superintendente. de Compáñtas 
dancftonar con multa al administtador de La compañta, porn La omisión señaiada en el con- 
d4derando prámero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley uN 58, refonmatonia de La Ley de  - 
Com , por Resolución N? 87-1-6-3-00008, de Tunio 30 de 1987, publicada en el Reg£s- 
Eno abictal N? 723 de Julio 7 de 1987, 5e establece La tabla que "gradúa el monto de La 
m 

  

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al Señor _ CARRION AMA MARÍA — 
administrador de La compañta PREDIAL PREDIALADI CXA. LEDA. > 

multa de Sf/.- 3625 (¡ER5E MIL HEXÉ CIENTOS NETIICINOO .o/100 SUcmE 
poh no haber 1 o 0pod ea endencia de Compa- 

4 documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advirtióndo 
Le que La multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de La obligación, 

ARTICULC* SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor NE ANA MARÍA 
eh cualquierd de Las formas establecidas en % o _ 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER La emisión del Título de Crédito nespectávo, una vez que 
sea acto finme o 5e encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su ¿nmeiutata 
recaudación, de conformidad con La Ley. 

CO4UNTQUESE. - DADA y f4nmada en La Túntenden de Compañías, en Guayaquil, 

2 4 ABR. 1989 

   
/Edem


